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RESOLUCIÓN DE CORRECCIÓN DE PLIEGOS Y AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTROS DE COMPRESAS Y GASAS CON DESTINO AL HOSPITAL 
INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS 

Exp.: A/SUM-014926/2026 - PAS   

Resolución del Director Gerente, del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, de 

conformidad con las facultades conferidas por el artículo 61 de la LCSP y por Resolución 

342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 

Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias 

en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de 

los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de 

Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, por la que se acuerda la corrección 

de pliegos y ampliación del plazo de presentación de ofertas del expediente de contratación 

A/SUM-014926/2026 – PAS para el suministro de compresas y gasas. 

   

 

ANTECEDENTES 
 

Primero. Mediante resolución de fecha 25 de mayo de 2026 se aprobó el expediente de 

contratación y los pliegos que han de regir la licitación del contrato de referencia, 

publicándose la correspondiente licitación en el perfil del contratante con fecha 27 de mayo 

de 2026. 

 

Segundo. Con posterioridad a su aprobación, con fecha 2 de junio de 2026 se aprobó una 

corrección de errores en el pliego de prescripciones técnicas derivado de la existencia de error 

material de carácter tipográfico en su contenido en los siguientes términos: 

 

Donde dice:  

(Pág 3) Lote 1.1 Compresa rectilínea algodón Estéril Cód. 104100– Medidas aproximadas: 

ABIERTA 45cmx45cm. Doblada 11cmx22cm y colocadas en el sobre con el lomo hacia la zona de 

apertura. 

Debe decir: 
(Pág 3) Lote 1.1 Compresa rectilínea algodón Estéril Cód. 104100– Medidas aproximadas: 

ABIERTA 45cmx45cm. Doblada 11,3cmx7,5cm y colocadas en el sobre con el lomo hacia la zona 

de apertura. 

 

Dicha modificación se publicó en el perfil del contratante en la misma fecha. 
 

Tercero. Tras una revisión técnica más detallada de las necesidades del suministro, se 

constata que las dimensiones inicialmente previstas responden de forma más adecuada al uso 

previsto del material, por lo que procede restablecer dichas medidas. 
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Cuarto. El procedimiento se encuentra en la fase inicial de tramitación, sin haberse recibido 

ninguna oferta y con el plazo de presentación de proposiciones aún abierto. 

 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
Primero.  De conformidad con lo previsto en los artículos 122.1, 124 y 136.2 de la Ley 9/2017, de 

Contratos del Sector Público, los pliegos solo pueden modificarse con posterioridad por error material, 

de hecho o aritmético, debiendo, en otro caso, retrotraerse actuaciones, sin perjuicio de que, en fases 

iniciales del procedimiento y por razones de economía procedimental y celeridad, resulte procedente 

acordar la modificación con nueva publicidad y ampliación del plazo de presentación de ofertas. 

 

Segundo. Conforme a la doctrina del Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales (TACRC en su Resolución 787/2020), en supuestos en que la licitación se 

encuentra en un estadio inicial, sin presentación de ofertas, la rectificación o modificación de 

pliegos, acompañada de la oportuna publicidad y de la ampliación del plazo de presentación 

de proposiciones, resulta compatible con los principios de concurrencia, igualdad y 

transparencia.  
 

Tercero. La corrección del Pliego de Prescripciones Técnicas acordada no altera el objeto ni 

las condiciones esenciales del contrato. 

 
Por todo lo anterior, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 

disposiciones vigentes, 

RESUELVO 
 

Primero. Aprobar el restablecimiento de las medidas inicialmente recogidas en el lote 1.1 en 

el pliego de prescripciones técnicas al haberse comprobado que se ajustan mejor a las 

necesidades funcionales del suministro, corrigiendo la modificación introducida en una 

revisión previa: 

 

Donde dice: 

Pág 3) Lote 1.1 Compresa rectilínea algodón Estéril Cód. 104100– Medidas aproximadas: 

ABIERTA 45cmx45cm. Doblada 11,3cmx7,5cm y colocadas en el sobre con el lomo hacia la zona 

de apertura. 

 

Debe decir: 
(Pág 3) Lote 1.1 Compresa rectilínea algodón Estéril Cód. 104100– Medidas aproximadas: 

ABIERTA 45cmx45cm. Doblada 11cmx22cm y colocadas en el sobre con el lomo hacia la zona de 

apertura. 

 
Segundo. Publicar la corrección del Pliego de Prescripciones Técnicas en el perfil del 

contratante, para general conocimiento de los interesados. 
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Tercero. Acordar la ampliación del plazo de presentación de ofertas hasta el día 24 de junio 
de 2026 a las 23:59. 
 
Cuarto. Trasladar la fecha de apertura de ofertas al día 29 de junio de 2026. 

 
Quinto.  Publicar esta decisión en el perfil de contratante. 

 

 

En Madrid, a fecha de firma, 

EL DIRECTOR GERENTE 
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